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San Juan de Pasto 28 de mayo 2026. 

Alcaldía de Pasto rechaza amenazas contra el alcalde Nicolás Toro Muñoz
La Alcaldía de Pasto rechazó de manera contundente las amenazas e intimidaciones difundidas en los últimos días a través de redes sociales y otros medios digitales en contra del alcalde de Pasto, Nicolás Toro Muñoz.

Desde la Administración Municipal se advirtió que este tipo de mensajes no corresponden al ejercicio democrático ni al derecho a la crítica, y que podrían constituir conductas tipificadas en el Código Penal Colombiano, relacionadas con amenazas e instigación a la violencia contra servidor público.

El mandatario manifestó su rechazo frente a cualquier acto de intimidación dirigido hacia él, su familia o funcionarios de la Administración Municipal, y reiteró que la Alcaldía mantiene abiertos los espacios de diálogo y concertación con todos los sectores ciudadanos.

“No estoy de acuerdo con las amenazas en contra de mi familia ni de ningún funcionario. La Alcaldía de Pasto siempre ha tenido las puertas abiertas para escuchar, dialogar y aclarar cualquier inquietud que exista frente a las actuaciones de la Administración Municipal”, expresó el alcalde Nicolás Toro Muñoz.

Asimismo, la Administración Municipal informó que la situación ya fue puesta en conocimiento de las autoridades competentes para que se adelanten las investigaciones correspondientes e identificar a las personas responsables de estos hechos.

La Policía Nacional de Colombia, en coordinación con la Fiscalía General de la Nación, adelantará las actuaciones investigativas y judiciales necesarias para esclarecer lo sucedido y garantizar las medidas correspondientes.

Finalmente, la Alcaldía de Pasto reiteró el llamado a la ciudadanía para promover el respeto, el diálogo y la convivencia democrática, rechazando cualquier forma de violencia o intimidación contra las instituciones y los servidores públicos.
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